
PARTE OFICIAL

COBIBRI^O
de la provincia de LOGROÑO.

Habiéndose padecido una equivocación 
malei ial en el estado comprensivo_ de los 
mozos sorteados en el corriente año para 
el reemplazo del ejército activo que ha de 
servir de tipo para las operaciones de la 
ouinla de 1859 se rectifica â continuación 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
que se crean con derecho A reclamar de 
los datos parciales remitidos à este Ijo 
bierno de Provincia |Logrono 29 de No
viembre de 1858.—PranetsGO Lalasa.

El Excm". Sr ililtislro de la Gober
nación con fecha 25 del ¡,aetttal me comu
nicó la Real orden sigatenle: •

La Re¡na(Q. 1). G.)M ha servido man- 
dar que proceda |V. S. inmediatamenle & 
la formación del estado de los mozos que 
entraron en sorteo en esa provincia para 
el último reemplazo del ejercito arti’O, 
aleniéndose V. S. al (modelo Hj»» » J “ 
lo prevenido en la Real orden circular de 
26 de Noviembre ,de 1856, en 1« 6“® 
re aplicable al año actual; pero debiendo 
V. S. anticipar las techas que entonces se 
fijaron en las jreglas 2.» y 4. si algún A j

i yunlamienlo no facilitase a V. S. dentro 
I del término que se le señale, los datos par 
I ra esta estadística, ó lo remitiere defec

tuosos, enviará V. S. á costa de las cor
poraciones que incurran en dicha lana, 
comisionados especiales que recojan por 
si con urgencia las noticias y comprovan^ 
tes indispensables para que V. b. torme y 
remita a este Ministerio antes del lo .de 
Enero del ano próximo el referido estado. 
De Real orden lo digo á V. S. pat a su.in
teligencia la del Consejo Provincial y de
mas efectos consiguientes.

En virtud de lo mandado en la. prein
serta Reai orden se inserta á continuación 
el estado del número, de mozos que fuero» 
incluidos en el alistamiento para el reem
plazo del ejército activo del presente ano i y Murillo . .
en cada uno de los pueblos, de esta ufó- Alcanadre......................  
viñeta para la quinta de 25.000 nombres, I ...................... .....
verificado, en el presente año, según Autol............................  
actat que obran en este Gobierno-, a pn \ Pradejón......................  
de que los Ayuntamientos en el preciso 
término de ocho dias, manifiesten qué nw- 
mero de dichos mozos sorteados deban
deducirse por fallecidos ó incluidos inae- j Qgpygra [Jd río Alhama. 
vidamenleen dicho sorteo y de los es^p- I Aguijar, Rincon de Oli- 
tuados del servicio según el articulo 75 de ^edo é Inestrillas. . 
la leu vigente de reemplazos-, espresando | Çor^ago y Valdeperrillo 
con claridad el nombre det mozo y el con- 1 grábalos....................  
ceplo por el que deba rebajarse, a^ompa^ j   
ñando à swf reclamaciones .cuantos docu- ¡Aguas y Aldeas
mentas sean convenientes á esclarecer su l j\’avajun. .... 
derecho. Logroño 29 de Noviernbre de t Valdemadera . . .
1868.—Francisco Latasa.

PUEBLOS.

Quel. . . . • 
Redal. • ;• •
Robres. . • 
Santa Eulalia Bajera 
Tudelilla. '. . . 
Turruncun. . . 
Villar de Arnedo. 
Yillarroya . . • 
Zarzosa. . • •

6

Categoría.
Número 

de 
vecinos.

Número 
de 

almas.

Distancia á la 
cabeza de 

partido y situa
ción que ocu

pan.

16
*

»
2
5 • •

11
4 '

10

Idem à la 
Capital.

PARTIDO DE CALAHORRA.

46
7

24
12’
6

PARTIDO DEEERVERA.

50

14
13
4

15
6
»
7

partido de haro.

ESTADO QUE SE Ç1TA.

' Número
.««***• veclDOS.

•Número 
de 

almas.

Distancia á la 
cabeza de 

partido y situa
ción que’ocu

pan.

PARTIDO DE ALFARO.

Alfaro. . . • •
Aldeann0va. de Ebro
Rincón de Solo. -

43
17
10

partido DE ARNEDO.

j Haro. ...■•• 
I Abalos. . . • • • 
I Angunciana y Oreca.
I Briñas............................

Idem à la Briunes. .....
Capital. I Casalareina. . • • •

I Castañares de Rioja.
------- Cellorigo. . . . • •

Cihuri. . - • •
Cuzcurrita. . . • •

I Cuzcurrililla . . • •
I Foncea. y Arcefoncea.
I Fonzaleche y Villaseca .

Arnedo. . • •
ArncdiUo y,Aldeas. 
Bergasa. . . •
Bergasillas • • •
CarbofíOra. • » 
Corep . . . •
Enciso y Aldeas.
HarPP •
Hunilla y, Aldeas. 
Qçouy Aldeas., .. 
Poyales y Aldeas. 
JPréjajíto. . . •

27 
7
4
2
))
9

11
8

18
21

■
8

Galbarruli . . •
Gimileo. • • •
Ochanduri. • • 
OÍlauri. . • •
Ribas - . • •
Rodezno. •
Sajazarra. . • • 
San Asensio. • * 
San Vicente de la 

sierra y Aldeas.
Tirgo- . < • •
Treviana. . • •
Villalba. . • •
Zarraton. . •

Son-

32
7
3
3

27
8
5
2
3
9
w
9
9
2 
a
2
8
2
6
6

17

16
5

11

3

SGCB2021



PUEBLOS. Categoría.
Número Número

de de
veoinos. almas.

Dlslancia à la 
cabeza de 

partido y situa
ción que ocu

pan.

Idem à 
Capital

I»
PUEBLOS.

- ' •••• •

Categoria.

. .V,, Distancia à la
fiA 

Número Número partido y sitúa-
9® d® cion que ocu-

vecinos. almas, pan.
la 

Capital,

’ í 
■ €

í

í *-■ ' Z

■ VÉí»
** z'.C-.

5*;

Logroño y Barrios. . . 
Agoncillo...........................  
Albelda............................... 
Alberite. . . . . . 
Árrubal........................ .....
Cenicero.............................
Cíavijo  
Collado y Aldeas. . . 
Daroca. . . . . . 
Entrena  
Fuenmayor  
Hornos. . . . . . 
Jubera y Aldeas. . . 
Lagunilla y su Barriç. . 
Lardero. . . . . . 
Leza de Rio Leza. . . 
Murillo de Rio Leza . . 
Medrano. . . . • .
Nalda é Islallana. 
Navarrete . . . .
Ribaflecha   
Sojuela. ... . .
Sorzano.. , . . . .
Solés ¿ . . . ...
Torre Montalvo y Somalo. 
Yiguera y Aldeas. . . 
Vil lamed ¡ana . . . . 
Zenzano¿y Aldea. . .

Nágera...............................
Alesanco . . . . . 
Aleson .'........................  
Anguiano. . ... 
Arenzana de Abajo. . . 
Arenzana de Arriba , .
Azofra ....*. 
Badarán. . • . . . 
Baños de Río Tovia. . . 
Berceo................................ 
Rezares.............................. 
Bobadilla . « . . . 
Brieva ...............................  
Camprovin. .... 
Canales............................... 
Canillas..............................  
Cañas]..... . 
Cárdenas y Mahave.
Castroviejo. . . . • 
Cordovin............................ 
Estollo y San Andrés. . 
Hormilla. . * . . . 
llormilleja. |. . . . 
Huércanos.........................  
Ledesma........................... 
Manjarrés........................  
Mansilla.............................  
Matute. . . . . . 
Pedroso........................ .....

PARTIDO DE LOGROÑO.

73
2
9
6
»

13
4
9
5
7

2D
3
8
7
7
3
G
5

17
19
24

2
4
6
»

14
11

»

PARTIDO DE NAGERA.

20
7
5

13
4 
í
3

10
3
5
2
1 .
1
9*
3
1
2
7
5
1
3
3

11
Î
1
4
7

11
ft

r 
t

r ;

«■ • ' «

' i

"• ?

U

Leiva- 4
Manzanares y Gallenero

de Rioja................. 3
Ojacastro y Aldeas. . . 18
Pazuengos y Aldeas . . 2 =
San Millan de Yecora. .1
San Torcnalo ... 2
Sanlurde. .... 6
Santurdejo, .... 14
Tormantos................... 7
Valgañon y Anguta. . . 3
Villalobar..................... i
Villaria Quintana y Quin-

lanar de Rioja- . . 2
Zorraquin.................... 1

r _ partido DE TORRECILLA? <
Torrecilla de Cameros. . 16
Ajarail........................ . 3
Aldeanueva de Cameros. 2
Almarza y Rivabellosa. . 1
Cabezon de Cameros. . »
Gallinero de Cameros. . 1
Hornillos y Valdeosera . 3
Hortigosa y Aldeas. . . 9
•lalon. ..... 2
Laguna de Cameros . . 5
La Santa y [Aldeas. . 1
Luezas. ... . . 1
Lumbreras y Aldeas. . 3
Montalvo de Cameros. . 1
Muro de Cameros. . . 2
Nestares. ..... 3
Nieva y Aldea. . • . lo
Pinillos. . ; . . . »
Pradillo....................? 4 .
Basilio (el). . • . 3
Rabanera. . . .. . 6
San Roman y Aldeas.] . 7 ■ ’ '
Santa María de Cameros . 2
Solo y TreguajantesJ. . 17
Terroba: . . . , . „
Torre de Cameros. . . 3
Torremuña y Larriba . 7 -
Trevijano. •. . , . 3 -
Villanueva de Cameros . 8
Viloslada . ¿ . 13

' ' RCSraCN. ’ ..v ? ,

PARTIDOS

Alfaro........................ ... ; 79
Arnedo ...... 132
Calahorra . . .. . . 95
Cervera de Rio Alhama . IO9 l
Haro . . . . , ; j9g
Logroño. . . ; 274
Nágera.' . . . igg
Santo Domingo. . . 147 .
Torrecilla de Cameros. , 140 ‘ ‘

San Millan [de la Cogolla 
y Aldeas...................

Santa Coloma. . . .
Tovia. • . , ...
Torrecilla sobre Alesanco.
Tricio................................. 
üruñuela............................
Ventosa.’ .....
Ventrosa............................
Villar de Torre* . . .
Villarejo............................
VillavelayOí ... . .
Villaverde. ....
Viniegra de Abajo. . .
Viniegra de Arriba. . .

PAl

Sto Domingo de 1» Cal
zada...........................

Bañares....................... .....
Baños de Rioia. . . . 
Cidamon y Negueruela. . 
Corporales y Morales. . 
Cirueña y Ciriñueía.
Ezcaray y Aldeas. . .
Grañon, .....
Servias . . ... 
Herramilluri y Velasco .

•X
Toíal. . ' . . 1-411

.4 ■

*

2
5
2
3 •
9
3
1
1
1
5
2

EITIDO DE SANTO DOMINGO.

28 •

S •' /" ■
i f '■

21
7
6
4

.■*I\

• ' ■ • •‘í'IXlXí

.'>¿¿ü9aÁ
‘ü&Oí',

' - * 7 fil i al

' . ■ ííOiíi í

; ; '
'1'

j¡; ; <

' í 
t 
d

El fimo. Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación con feglia del 
actual me comunica la Real orden si
guiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esla fecha al Director general de Coi- 
reos, lo siguiente.

S»*-’ No habiendo tenido efecto 
por falla de licitadores la subasta anun - 
ciada para contratar la conducción diaria 
de la correspondencia desde Logroño á 
Tudela, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver, que se anuncie nueva licitación 
^1—Diciembre próximo, bajo 
íRlipo de treinta y cuatro mil reales anua
les y demas condiciones del adjunto pliego. » 
c »<• comunicada por dicho
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los 
efectos correspondientes.

La gue he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para la debida publicidad, asi 
jomoló está á continuación el pliego de 
'ondiciones que han de servir de base á la 
u^basta de dicho servicio, la que tendrá 
f ecto en el local de este Gobierno de pro - 
incia á las doce de la mañana del dia 20 
te Diciembre próximo. Logroño l.° de

Diciembre de 1838.—Francisco Latasa.

Condiciones Bajo las ¿ualés ha de sacarse 
1 A PUBLICA SUBASTA LA CONDUCCION DIARIA 
! DEL CORREO DE IDA Y VUELTA ENTRE Lo- 
1 .Gj|OÑo Y Tudela.

• V .^1»centralista se obligará á condíT- 
cir diariamente la correspondencia v pe
riodicos desde Logroño á Tudela v vice

, 2.“ La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en diez horas 
con arreglo al itinerario actual sin per
juicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección, -por conside
rarlas convenientes al servicio.
• K Por los retrasos cuyas causas no sé 
justitiquen debidamente se exigirá al coh- 
tra lista en el papel correspondiente la muf- 
r cuarenta reales vellón por cada men

dia horajíy á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato abonando 
ademas dibho contratista los periuicfos uue 
se originen al Estado. ¿

V í’ desempeño de esta
conducción deberá tener el contratista tre
ce caballerías mayores .situadas en los
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I
 nunlos mas convenientes de la línea á jui- I 16. Los pliegos con las proposiciones : nes é Instrucción vigentes. Logroño 2 de ] Diciembre de 1858.—^^Francisco Espina, 

íio del Administrador principal de cor- han de quedar precisamente en poder del j 
/•eos de Logroño. | Presidente de la subasta, durante la media i. 5.’ Será obligación del contratista cor- i hora anterior á la fijada para dar principio f 

^s'rer los extraordinarios del servicio que , al aclo; y una vez entregados no podrán 
ocurran, cobrando su importe al precio es- ' retirarse.

tablecido en el Reglamento de Postas vi- | 17 Para extender las proposiciones
‘se observará la Jórmúla siguiente; «.Me 
«obligo á desempeñar la conducción del 
«correo diario desde Logroño á Tudria. y 

«vice versa, por ef precio de

¿la

AVISO AL PUBLICO.

gente. ■ 
- 6." Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder, ni traspasar sin 
prévio permis » del Gobierno.

’■■7." Si por faltar ef contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios-á la Administración, 
esta para el resarcimiento podrá ejercer su 
acción contra la lianza y biene.s de aquel.

8.® La cantidad en que quede rema
tada la conduc don se satisfará por m» nsua- 
lidailes vencidas en la referida Administra
ción principal de correos de Logroño.

9/ El contrato durará dos años con
tados desde el dia .en que dé princjpjp eh 
servicio, y cu\o dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses áules de finalizar di
cho plaz» lo avisará el contratista ála Ad
ministración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen Causas (¡ue impidiesen verificarlo, 

. el-Contratista tendrá obliga don de conti
nuar por la tácita 1res meses más bajo el 
mismo precio y condiciones,

11. Si durante el tiempo de este con- 
Hralo fuenífnecesario variar en parle la lí- 
■ nea (lesignadá, y dirigir la jcorrcs ,on(bui- 

‘ i cía por otro ú oíros puntos, serán de cU-m- 
la del conlraiisla los gastos que e.sla alte
ración ocasione,’sin derecho á indemniza
ción alguna; perosi las expediciones se au- 

' mentasen ó resultare de la variación au
mento ó dism nucion de distanç as, el.,Go
bierno determinará el abono ó rebaja de la 
parle correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la linea se variase del lodo, el 
conlraiisla deberá conleslar dentro del tér
mino de los quince dias siguientes ál en que 
se le dé el aviso, si se aviene ó no á con
tinuar el¡servicio por la nuevajiínea que se 

. adopte; en caso dé negativa queda al Go 
bienio el derecho de subastar nuevaraehté 
el servicio de que se traía. Si hubiese ne 
cesidad de suprimir la línea el Gob-erno 
avisará al contratista con un mes de antici.- 
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta, y Boletín oficial dé las provincias 
dé Logroñíi y Pamplona y por los demás 
modio.s acostumbrados, y tendrá lugar an
te los Gobernadores de ías mismas asisli- 
(los de los Administradores principales de 

~Correos'(le los mismos puntos él dia 21)de 
.. Diqiembre próximo^á la-hora y en el local 

que Señalen dichas autoridades.
13. EF tipo máximo para el remate 

i.;será la cantidad de treinta y cualr»» mil rs. 
vellón anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licilador 
; será cocalicioii precis.i depositar prév.ia- 

mi'ule en tas-Tesureríiis de Hacienda pú 
' ■ blfcá dé dichas ' provincias po.no depen

dencias de la .Caja general de Depósitos, la 
suma de dos mil novecienlos reales vellón. 

_ .en meláltco, la cual, concluido el aclo del 
'Veni-ité;' será devuelta á los interesados, 

ménos la corre.spondicnle al mejor,póStor, 
que quedai’á en depósito para garantía del 
servicio à que se obliga hasta la conclusion 
del contrato. '

; 15, Las. proposiciones se harán en 
plhgos cerrados, y serán anónimas, po
niéndose en lugar de 1á firma un lema, y 
fijándosé en letra la cantidad on qué el li- 

. citador se coinpromete á prestar,,el servi
cio. .Á’cada pro .osicion acompañará otro 

■ pliego también cerrado,en el que se eséri- 
bira el púsmo lema,, el domicilio de1, pro- 
ponente, y su firma, ó la de persona au- 
torij^dá cuando no' sejSa escribir; á este 
pliego se unirA.larcarta- de pago original 
que acredite haberle hechor el depósito pre
venido en lá‘cohdjcio.n anterior. Él pliego 

' qué conlúnga la pl’oposicion llevará en su 
• sobrqscciin solíjjá palabra Proposición; y 
el de la firma ÿ domicilio»del proponente, 
el lema que se haya fijado al pié de aquélla.

reales annales, bajo fas»
«condiciones contenidas en el pjiego apro- 
«bado porS. iM.» Toda proposición que-no 
se halle redactada en estos términos, oque 
contenga modificación ó clausulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidus pú
blicamente, se extenderá el acta del re-r 
mate, declarándose este en fivor del meg' 
jor postor, sin perjuicio de la aprubacion? 
superior, para lo cual se remitirá i;ime4 
dialamenle e! expediente al Gobierno.

19. Si de la co upara ion de las pro-; 
posición s resuliasen igualmente beneli-ii 
ciosas dos ó mas, se abrirá eirel acto nue
va licitación ála voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los au ores de 
las propuestas que hubiesen causado el. 
empate

20. Hecha l-i adjudicación por la su-, 
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública,..<ieuilo de cuenta del rema
tante los gastos (fe su otorgamiento y de^ 
dos copias para la Dirección general de- 
Correos, una simple y otra en el paj)el se-t 
liado correspondiente.

21. El mismo remalanle (juedará su-f 
jeto á lo que previene el artículo 5.® del 
.Real decreto (Je 27 de Febrero de 1852,: 
s. no cumpliese las condiciones (¡ue deba 
llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se te señale.

22. Será de cuenta dtd conlraiisla 
cons rvar en buen oslado la.s maletas en 
que se conduzca* la corresfjond'^.ncia y 

, preservar esta de la humedad y deterioro.
■23. Será requisilo indispensable que 

los con lucieres de la correspbndHnria pú
blica sepan leer y escribir. Madrid 24 de’ 

, Noviembre de íS.58.—Es copla.—El Sub
secretario. Juan de Lorenzana.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES V DCRECIIOS DEL ESTADO

DE L.A PROVINOLA DE LOGROÑO.

Siendo uno de los deberes de esta Ad - 
mmistracion prowíder al cobro de las ren
tas .V réditos de censos que .se hallan á su 
cargo, tan luego como venzan los jilazos 
estipulados en los rf'specfivos contratos de 
arriendo ó imposición, me dirijo por medio 
(leí presente anuncio á-lodos los colonos, 
inquilino.s y censuarios.cuyas obligibiifnes 
á favor del Estado se encuentran-vencidas., 
ó finalicen dentro did mes.ac.lual, invitán- 
dolés á que ^e sirvan salisfacerías en las 
correspondientes dependencias did' rám:í, 
sin dar lugar á procediriijenlos egeculiyos, 

..iir'inpre sf-nsibles. Logroño 2 de Diciem-, 
bre de 1858.—Ramón García Tim ucr. '

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública d' la provincia 

de Logroño.

Anuncio.

Vencido con esceso el 4.® triraeslre del 
corriente año, sin que, algunas municipa
lidades- de esta provincia ¿i cuyo cuidado 
está la recaudación de todos los ramos 
afectos á esta Oficina de mi cargo, hayan 
ingresado .en las arcas del Tesoiro el pro
ducto íntegro de dicho trimeslr-!,' con sus 
correspondientes recargos, y no pudiendo 
consentir se demore por más Trempo la 
realización de todas las cantidades que 
aparecen en descubierto, me veo en la ne
cesidad de advertirles por medio de este 
anuncio, que si en el término (Je 8 dias 
contados desde su publicación'nosplvenlan 
sus débitos, adoptaré tódos los medios coer- 

I citivos que me conceden las Reales Órde-

No habiéndose presentado lidiador alguno á la subasta para el arriendo de los dere
chos de consumo de los pueblos que abajo se expresan durante los años de 1859, 60 y 
61, celebrada el 50 de .Noviembre último, se anuncia la segunda para el dia 10 del 
corriente, la cual se efectuará à las doce de su mañana en el Gobierno civil de la pro
vincia y en las Administraciones de Rentas estancadas que también abajo se mani
fiestan.' El pliego de condiciones y demas observaciones indispensables para dichos re
mates se hallan insertas en los Boletines oficiales de la provincia números 125, 125 y 
153, fechas 13 y 18 de Octubre y 5 de Noviembre últimos.

Cantidad 
tipo para la 
2.* subasta.Puntos donde se verifican las subastas.

Logroño.
Id.

Logroño. 
Id.

Yillamediana. . . .
Leza de Rio Leza.. .

16.000
4.500

Id. A ruedo. Redal. . . . . . 5.500
Id. Uaro. San Asenslo. . . . 21.000
Id Torrecilla de Cameros. San Reman...................6.000

Logroflo 1.® de Diciembre de 1858.—Francisco Espina.

Aü lENClA TERRITORIAL DE 
BURGOS.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
eon fecha 1-3 del actual se ha comunicado 
á S. Sd el Sr. liegenle de este Superior 
Tribunal la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
pasado á este de Gracia y Justicia la co- 
munic.icion siguiente:

Excmo. Sr : La D.ireccion de Propieda
des y Derechos del Estado ha hecho pre
sente á este Ministerio la leniilud que por 
lo general se advierte en los Juzgados en 
hacer á los compradores de bienes nacio
nales las oportunas notificaciones de los 
remates aprobados por la Junta Superior 
de Ventas para qué se presenten á ingre
sar en Tesorería el importe del primer 
[ilazo, y suscribir los pagarés de los suce
sivos. Ésta falla de actividad, no solo pro
duce la pamlizacion de las operaciones, ad
ministrativas que debieran haberse consu
mado para dar lugar á otras que continua
mente se suceden y aglomeran sobre la 
administración económica, sino que priva 
ál Tesoro de los ingresos con que debe 
hacer frente á las obligaciones generales 
del Estado, y cuya cantidad figura en el 
presupue.'lo, basada en el cálculo de lo que 
habrian de producir las ventas que fueron 
aprobadas. En su conseNiencia S. M. la 

' Reina (Q. D. G.) á quien he dado cuenta 
' de osle asunto, se há servido resolver que 
se ponga en conocimiento del Ministerio 
del digno .cargo de V. E. á fin de que por 
el mismo se recomiende á los lueces de 

. primera Instancia el preferente despacho 
de las nolilicac ones que deban hacerse con 

' arreglo á laA instrucciones, á los compra
dores (le bienes nacionales, señaávlo á di
chasautoridade.-í un breve plazo para que 
lo efectúen respecto de los expedientes de 
dicha clase que en la aclu-aiidid se hallan 
pendienl'/s.

Dé Real orden comunicada por el Señor 
Ministro de Gracia y Justicia lo traslado á 

■¡ V. S. para qué lo ha¿a llegar á conoci- 
' miento de los Jueces de p imu’a Instancia 
del Territorio de esa Audiencia, previ
niéndolos el mas exacto cumplimiento de 
las instrucciones vigenle.s y que no dén 
Fugar á retrasos que produzcan reclamacio
nes por parte de la Dirección de Propieda
des y Derechos del Estado.»

Cuya soberana disposición ha acordado 
el expresado Sr. Regente se circule á todos 
los Jueces de primera Instancia del Terri
torio de esta And encia por medio de los 
Boletines oficiales como de su mandado lo 
egeculo para su más puntual y exacto 
cumplimiento. Dios guarde á V.V. muchos 
años. Búrgós 2Q fie Noviembre de 1858. 
-—B.'jnifacio García.—Sres. Jueces de 
primera Instancia de la pro.vinçià á que 
corresponde este Boletín.

b. Juan de Ardanáz, Auditor de Guerra 
1 honorario y Jueé de primera insfancia

Pueblos cuyo consumo 
se arrienda.

de esta citidad de Logroño g su partido.
Hago saber: Que por el Juzgado de Es

tella en la provincia de Navarra, se me ha 
exortado con fecha veinte y siete del ac
tual, para que procure la captura de Bal
tasar Arizalela, natural de llurgoye, con
tra quien y otro, instruye causa criminal 
Sobre robo en despoblado y hurlo de va
rios efectos.

En su cumplimiento, encargo á los Al
caldes de los pueblos de este partido judi
cial, que tomando nota de las señas per
sonales y del Irage del encartado, y que 
S3 expresan á continuación, practiquen di
ligencias para inquirir si se encuentra en 
alguna de sus jurisdicciones, y en su caso 
procederán á su captura y lo remitirán con 
las seguridades debidas, á disposición de 
dicho Juzgado de Estella Dado en Logroño 
á treinta de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y ocho—Juan de Ardanáz.— 
Por mandado de su Sría., Félix Martinez.

Lo que se inserta en este periódico ofi~ 
cial, para los efectos que en el mismo se 
expresan. Logroño 2 de Diciembre de 
1858.—Francisco Latasa.

SENVS DE BERNARDO IRAÑETA.

Edad veinte años, estatura alta, pelo 
castaño claro, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, cara buena, color sano; viste: 
pantalon de pana negra, ongarina de paño 
de roncal, faja encarnada, alpargata va
lenciana y pañuelo de seda en la cabeza; 
tiene seis dedos en la mano derecha.

D. Cipriano Garrido, Juez de primera 
insfancia de este Partido de Laguardia.

Al Sr. Gobernador civil de la Provincia 
de Logroño, hago saber: Que en la causa 
que en este Juzgado se está siguiendo por 
testimonio del que refrenda, en averigua
ción de quien o quienes pueden serlos au
tores ó cómplices del robo de varias ro
pas, cometido la noche del veinte y dos al 
veinté y tres del corriente, en una huer
ta propia de D. José Bravo, vecíoo|de Ba
ños de Ebro, he acordado el que se remi
ta circular que se Insertará en el Bolelin 
oficial de dicha Provincia de Logroño con 
inclusion de las señas de las prendas ro
badas á los Alcaldes de los Pueblos de los 
respectivos Partidos de dicha Provincia, á 
fin de que estén á la mira de si en sus di
chos pueblos se presenta alguna persona á 
vender todas ó parle de dichas ropas, en 
cuyo caso las retengan y remitan con las 
prendas y seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado para los debidos efec
tos. Y para que tenga efecto la inserción 
de esta circular en el Boletín oficial de di
cha Provincia, libro el presente, por me
dio del cual a nombre de S. M. la Reina 
Ñlra. Sra. (Q. D. G ), requiero y mando 
y en el mió ruego á V S que tan pronto 
como lo reciba lo cumplimente, dándome 
él debido aviso de haberlo hecho, para que 
en la causa de su razon obre los oportunos 
efectos.

Dado en Laguardia á veinte y siete de

SGCB2021



Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Cipriano Garrido. —Por su man
dado, Ambrosio Andrés Blanco.

Logue seinsería en esleperiódico o^cial 
para los efectos quelen el preinserto exor
to se espresan. Logroño i ° de Diciem
bre de Í858.—Francisco Latasa.

Señas de los efectos robados.

Dos sábanas de lino, otras dos sábanas 
de id., un almoadon ;con guarnición, tres 
camisas de muger, cuatro id. de hombre, 
1res camisolas de olanda, dos sayas blan
cas, des manteles grandes, dos paños de 
manos grandes, un par de calcetas de 
hombre, otro id de niña, cuatro serville
tas y un pañuelo de hilo.

DIRECCION GENERAL 1»E ADMINIS
TRACION MILITAR.

Anuncio.
Debiendo proceilerse à contratar por el 

tiempo que medie despues de la posesión 
del remate, hasta 3! de Diciembre de 
1862, (ïl suministro de utensilios que, con 
arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado por Real orden de S de Agosto 
de 1830 y aclaraciones |posteriores, cor
responda à las tropas del ejército, estan
tes y transeúntes en los itistritos militares 
dé Castilla la Nueva, Cataluña y Granada, 
se convoca la licitación con arreglo á las 
formalidades siguientes.-

1“ La subasta será simultánea, y ten
drá lugar en los estrados de la Dirección 
general de Administración militar y en 
los de‘las Intendencias de los 1res distri
tos, bajO la presidencia de sus respectivos 
jefes, à la una del dia [27 de Diciembre 
próximo, según lo prescrito en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, é Ins
trucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones arregladas al formu
lario que con el pliego general de condi
ciones y muestras de los lienzos y mantas 
que se deberán usar, y modelos de los 
banquillos de hierro adoptados, estarán de 
manifiesto en las secretarías de dichas de
pendencias. Los precios limites que han 
de servir de base para dichos actos son los 
siguientes: para Castilla la Vaeva, 
por el alquiler mensual de cada cama de 
jefe, diez y nueve reales, diez y siete cén
timos; poijel de la de uíicial, quince rs , 
cincuenta y cuatro cénts ; por el de la de 
tropa, cuatro rS., once céntimos; por el de 
la dé músicos y criados del Cuerpo de A- 
labarderos, Jcualro rs., trescientas ocho 
milésimas; por el de cada juego de uten- 
silihs para servicio de jefe ú oficial, doce 
reales, cuarenta y un céntimos; por el de 
tropa, un real nueve cénts.; por el de cada 
capote de centinela, dos reales, noventa y 
cuatro céníimo.s; por el de colchón y cabe
zal con relleno de lana que se suministren 
á la guardia interior del Real Palacio, un 
real sesenta y seis céntimos; por arroba de 
aceite, sesenta y un reales, quince cénti
mos; por arroba de carbon, siete reales 
veintiún céntimos, y por la arroba de le
ña, unreal, setenta y nueve céntimos. 
Para Cataluña, por el alquiler mensual 
de cada cama de tropa, tres reales, diez y 
seis céntimos; por el de cada juego de 
utensilios para tropa, noventa y cuatro 
céntimos de real; por el de capole de cen
tinela, lresreale.s. cuarenta y tres cénti
mos; por cada arroba de aceite, cuarenta 
y siete reales, treinta y 1res céntimos; poi
cada arrobi fie carbon, cuatro reales, se
tenta y ocho céntimos; por arroba ile leña, 
im real, cúar-nta y un céntimos, y.seis
cientos siete reales, quince céntimns en 
cada año por el servicio de faroles de ron
da ÿ por el de marrones. Para Grana
da, por el álquiler mensual de cada ca
pia, de tropa, cuatro realés, diez y siete 
ééíitiiiios; por el de cada juego de utensi
lios también para tropa, noventa y siete 
céntimos de real; por el de cada capole de 
ct’niin'ela, tres reales, seiscientas cincuen- 
dáy sieté milésimas; por arroba de aceite, 
cnaterila y cinco reales, setenta y unçén- 

’’fíinos; por arroba de carbon, cinco reales, 
treinta y seis céntimos, y por ja arroba 
de leña, un real, veintiséis céntimos.

' depósito hecho de tantos mil reales que se 
( exije en la regla segunda del anuncio para 
I tomar parle en la licitación.

Fecha y firma del proponente

A.WU.WCIO.W.

Se halla vacante el parti
do de Médico-Cirujano del 
pueblo de Sajazarra, su dota
ción consiste en 5,5oo rs., 
pagados por trimestres y loo 
fanegas de trigo de buena ca
lidad, pagadas porGalbarriili 
70 y Villaseca .3o, cobradas en 
Setiembre de cada un año, ca
sa para habitar y libre de to
das contribuciones escepto la 
del subsidio. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al 
Alcalde de dicho pueblo en 
el término de treinta dias á 
contar desde la fecha de este 
anuncio en el Boletin ofi
cial. Sajazarra 3 de Diciem
bre de i858.=Vitores fier
ran.

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de 
Trevijano, cuya dotación 
anual es la de quinientos rs. 
pagados por trimestre de los 
fondos municipales, por el 
depositario de aquejlos. Los 
aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Presidente del 
Ayuntamiento el térmi
no de un mes. "í^evijano i.® 
de Diciembre de i8.)8.=Sa- 
turnino Caro.

La Junta de apoderados 
del regadío mayor de la Vi
lla de Lerin, hace saber; 
Quien quisiere interesarse en 
el arriendo del molino hari
nero de dicho regadío, acu
dirá á las diez de la mañana 
del dia diez y siete de Diciem
bre del presente año, á la sa
la consistorial del Ayunta
miento de dicha Villa, don
de se celebrará el remate. Le
rin 28 de Noviembre de 1858. 
—Con acuerdo de la Junta, 
Gerónimo Velasco, Secre
tario.

Se halla vacante 1 partido de 
Farmacéutico titular de la Villa de 
Fuenmayor por defunción del rué lo 
obtenía, y el Ayuntamiento en junta 
de mayores contribuyentes ha acor
dado proveerlo con la obligación en 
el facultativo de asistir á todo el ve
cindario con las medicinas que de
bidamente se recetaren, así como á 
los pobres que accidentalmente se 
hallaren ó transitaren por el pueblo 
Este se compone de 530 vecinos pró
ximamente situado en la carretera 
provincial á dos leguas de Logroño. 

' Y la dotación anual es de-^ueve mil

2 “ Los licitadores acompañarán con 
sus proposiciones y como garantía de ellas, 
el correspondiente documento justificati
vo del depósito hecho en la Caja général ó 

' en las Tesorerías de Hacienda publica de 
las provincias, por la cantidad de reales 
vellón, ciento veinte mil, para ¿I'astilla 
la ^iieva, igual cantidad, para Cata
luña, y cincuenta mil rs. vn. para 
Granada, bien en metálico su equi
valente, según las cotizaciones oficiales, 
en papel de la Deuda del Estado, consoli
da la ó diferida del 3 por 100, ó bien en 
acciones de carreteras y ferro-carriles, 
admisibles según Real decreto de 27 de 
Agosto de 1853, por su valor nominal.

3 .“ Las proposiciones ;se presentarán 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el tribunal de subasta, y no se podrán ad
mitir otras, ni retirar las entregadas, una 
vez principiado el -acto. Dada la hora de 
empezar la subasta, se procederá á la re
dacción del acta, haciendo constar los 
pliegos cerrados, cuyo número se dirá exa
minándolos succesivamente, para que su 
contenido se inscriba en ella; por consi
guiente, desde que se abra la sesión hasta 
que termine, solo so tratará de la lectura 
de lo escrito y contenido en dichos plie
gos, pues el de condiciones es bastante 
para satisfacer á los licitadores. xNo se ad
mitirán las proposiciones que sean supe
riores á los precios límites en sus resulta-, 
dos totales, ni tampoco las que carezcan 
dé los requisitos prevenidos, como son el 
depósito hecho y las demas reglas estable
cidas en el modelo, declarándose solo acep
table la que resulte mas ventajosa.

4 “ Si hubiese entre las proprosicioues 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles, contenderán sus autores entre sí, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
harán al tanto por 100 del importe total 
del servicio y no sobre determinados artí
culos del mismo, ni sobre puntos ó pro
vincias en particular. Cerrada la lieda- 
cio'i, el presidente de dicho tribunal tlecla- 
rará aceptada la proposición que haya re
sultado mus ventajosa; pero si los autores 
de proposiciones ¡guales no entrasen en 
contienda, ni por ninguno se mejorase la 
suya, el tribunal resolverá la cuestión por 
la suerte, declarando aceptada la que re
sulte favorecida por ella.

3 .“ Cuando la proposición mas benefi
ciosa obtenida -en la capital del distrito 
fuese igual á la aceptada por el tribunal 
de subasta dé esta Dirección general, se 
verificará nueva subasta en ella el dia y 
hora {|ue ,sc anunciará con la debida anti
cipación, y solo lomarán parle los auto
res de ambas proposiciones aceptadas, 
procediéndose á la adjudicación del servi
cio en favor de la que resulte mas venta
josa, conforme á lo establecido en la re-

6 .“ El remate no podrá'causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. íM

7 * El compromiso del mejor postor, 
empezará desde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará en el caso que no 
merezca la real aprobación.

8 .‘ Los licibidores que suscriban las 
proposiciones admitidÍte, están obligados á 
hallarse presente.s ó legalmente representa/, 
dos en el acto de la subasta con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el jacta ,de remate Madrid 26 de No
viembre de 18-"8. —El Intendente Secre
tario, José M. Corona.

Mo elo de proposición.
D F. de T , vecino de tal, enterado d i 

las condiciones bajo las cuales se saca à 
pública subaslá el servicio de utensilios de 
tal distrito, según el anuncio inserto en la 
Gacela de Madrid del dia (tanto*), número 
(lautos), se ofrece á ejecutarlo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones forma
do al efecto, á los precios siguientes:

Por alquiler ménsual dé cada cama de., 
y así se continuará designándolo á todos 
los demás efectos y artículos que en los 
precios límites se designan al distrito á 
que se hace la proposición.

Y para que sea válida esta proposición, 
se acompaña el documentó que acredita el ' 

rs. que satisfará la municipalidad 
por cuartas partes en trimestres 
vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus3 solí, 
citudes al Secret irio de Ayuntamien
to en el término de quince diasá 
contar del en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín oficial de 
la Provincia. Fuenmayor 4 de Di
ciembre 1838.=E1 Alcalde, José 
Álvarez.=D A. D. A., Francisco 
OIdsolo, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
Quien quisiere comprar, varias 

fincas de cas.is, viñas y olivares de 
la propiedad, que fueron de D. Mo
desto Ponce de León, podrá verifi
carlo en público remate, que ha de 
verificarse el dia ocho del actual en 
la casa principal de dichos Sres. Pon
ces en la hora de once á doce de su 
mañana las fincas siguientes:

La 3.* parle de la hacienda viña 
olivar que en el término del plano 
poseó i). Modesto Ponce de León 
que consta de 4,977 cepas y 297 
olivos cuyos linderos son por Orien
te la misma finca por N el Rio del 
plano y heredad de D. José Santa 
Cruz, lasada en 18.300 rs. Una bo
dega con dos lagos, seis cubas y 3' 
toneles donde dicen las Escuebas lin
da por Oriente cueba de D. Miguel 
Zurbano, N. senda del Ebro chiguilo 
su tasación 11.615. Una casa enel 
(^oso núm, 14, lasada en 6,560 rs. 
Otra casa en id. núm. 35 lasada en 
4,914 Otra en id. núm. 26 lasada 
en 6,350 y otra núm. 27 lasada en 
5.800 así como también lodo el fru
to de la oliva de todos los olivares de 
la casa de dichos Sres Ponces. Ad- 
virliendo que el que deseare tomar 
noticias al intento puede presentarse 
á D. Lucas Perez. Logroño 3 de Di
ciembre de 1858 =GiI María de 
Gil

«Continúa en la Ciudad 
de Santander, el depósito de 
las verdaderas piedras de mo
lino, del Bosque de la Bar
ra, en La Ferté-Sous-Joúar- 
re; á cargo de D. Juan de Â- 
barca; quien garantiza su 
buena calidad, arreglándo
las á precios convencionales, 
y haciendo las remesas si así 
se le encarga, á los puntos 
que se le designe.»

Habiéndose estraviado ha
ce pocos dias una galga de 
edad de 7 meses, barretea
da; una manchita encima 
del lomo trasero, las manos 
y patas blancas hasta las to
bas, tiene como 5 dedos de 
la punta de la cola blanca, 
una oreja parda como lo de
mas del cuerpo barreteado, 
y la otra blanca; la persona 
en cuya poder se encuentre 
se servirá remitirla á la re
dacción del boletín oficial. 
Logroño 3 de Diciembre de 
i858.
LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ
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